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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que e l 

Ayuntamiento de Rota presentó el 25 de junio de 2020 un escrito de requerimiento, 
previo a la vía contencioso–administrativa, contra la resolución adoptada por el 

Ministerio de Hacienda, que denegó parcialmente la solicitud de compensación 
interpuesta por el citado ayuntamiento por la exención del Impuesto de Tracción 

Mecánica de los vehículos importados o adquiridos por el personal destinado en la Base 
Naval de Rota. 

 

Con posterioridad, concretamente el 15 de julio de 2020, ambas partes 
celebraron una reunión por videoconferencia en la que acordaron que el consistorio 

depurara los padrones con la base naval y con la Dirección General de Tráfico. 
 

 
 

 

 
 

Madrid, 02 de octubre de 2020 


